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ANEXO I

(Notificadón ReooloclóD al ~BoleliD 0I1cla1 del Estado»)

AEROPUERTOS NACIONALES
Notas;

Primera.-La columna «SI» indica la situación en que se
encuentra la instancia:

A - Admitida.
E - Excluida (por el/los motivo/s que se indica/n y que a

continuación de especi~ca/n):

Sesundo.-Los aspirantes no admitidos, si los hubiere. disponen
de. ':ln plazo de diez, ~as para subsanar los errores que hayan
ongmado su no admiSión.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2' de febrero de 1987.-El Subsecretario, P. D. (Orden

de 23 de octubre de 1986), el Director general de Servicios, Miguel
Marailón Barrio.

UNIVERSIDADES

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Segunda.-La columna «MI» indica:

S • El aspirante declara ser minusválido en su instancia.

Terc~-Lacolumna AAP» indica que el aspirante ha solicitado
adaptaclOn de pruebas, de acuerdo con las bases de la convocatoria.

Por Resolución de 4 de diciembre de 1986 (<<IIoletln Oficial del
Estado» del 17) se convocaron pruebas selectivas para la provisión
de plazas, por contrato laboral, del Otgllnismo autónomo Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional

En cumplimi~~to de la base 4.1 de la citada convocatoria,
finahzada la reViSIón de todas las instancias presentadas a las
mencionadas pruebas selectivas,

Esta Subsecretaria ba resuelto:
Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos a las citadas·

pruebas, ql!e se expondrá en los mismos lugares en que se fijó la
convocatona.

Clave

E.I.I

E.U

E.2.1
E.2.2
E.2.3
E.2.4
E.2.5

E.2.6

E.2.7
E.2.9
E.2.10
E.3.1

E.3.2

E.6.b)

E.S/F
E.·6

E."9

6193

Motivo

Error u. 0l~isi6n en el ~partado «Cuerpo y, en Su caso,
espceclalidad» de la lnstancia, debiendo indicar con
clandad en este apartado; Ca\e80ria/Especialidad y/o
Centro a .q)le pertenece la plaza a que aspira.

Error u ormslón en el apartado «ProVIncia de examen»
de la instancia, debiendo indicar con claridad en este
apartado; Lusar de examen de los publicados en la
base 3.2 de la convocatoria.

Error u omisión en «DNl».
Error u 0ID!s!ón del ~mer apellido».
Error u omISIón del «Seaundo apellido».
Error u omisión del ~omb...,..
Error u omisión de «Fecha nacimiento» o por no tener

la edad mlnima que determina la base 2.b) de la
convocatona. .

Error u omisión en el apartado «Minusválido» para las
plazas reservadas para los mismos. .

Error u omisión en cDomicilio, calle o I?laza y número».
Error u o~!6n en «Domicilio muniCipio».
Error u om!s!ón en ~ovincia» (del domicilio).
Error u omIsIón en al parlado de la instancia «Tltulos

académicos oficiales; Exi¡ido en la convocatorio
(como requisito es~fico del programa correspon
dlente a la plaza soliettada, cuando as! lo indique
éste).

Error u omisión en el 4CCentro de expedición» relativo a
los títulos o requisitos. específicos del programa que
así lo indique del punto anterior.

,Error u omisión en el apartado «Datos a consignar según
, las bases de la convocatorill»; D).
Instancia sin firmar.
Instancia que no se ajusta al modelo vigente en la

convocatoria.
Instancia enviada fuera de plazo.

RESOLUCION tk 25 de febrero tk 1987, de la
Subsecretarfa. por la que se aprueban las listas de
admitidos a las pruebas selectivas. convocadas por el
Organismo autónomo Administración lnstitueionpl de
la Sanidad NaciolUll. para provisión tk plazas por
contrato laboral.

6194 RESOLUCION tk 20 tk febrero de 1987. de la
Universidad de Cantabria, por la que se convoca a
concurso plaza de Profesor titular de Universidad en
este Centro docente.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983 y articulo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, que regula los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ba resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución;

Primero.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (idloletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(idloletln Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
Jl8!Cialmente ~ el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(idloletin Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (~oletin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Estatutos de la Universidad de Cantabria, y, en lo previsto
por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se
tramitarán independientemente para cada una de las plaZas conv()
cadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser espaéol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y ClOCO años de edad.
c) N~ baber sido !",para<\o, mediante expediente disciplinario,

del servtetO de la !,>dmlDls!raclón del Estado o de la Admimstración
~uto.n~nuca Inst;ttuClonal o Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJercICIO de funCIones públicas.
. d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impi~ el d~pedo de las funciones correspondientes a Profesor
de Umvemdad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe
rida siempre a una fecba antenor a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que se sei1alan en el articulo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984
de 26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase d~
concurso.

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a niJ1&UllO de los Cuerpos que en el
I01smO se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
exim~dos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres·
pondientes al COncurso.

De acuerdo con la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen a
con.curso ~ méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela
Umvel'Sltaria~ 1&ualmente concurrir los antiguos miembros
d,el <;uerpo ex.tutsuido de Profesores Agregados de Escuela Univer
$llana con titulO de Doctor y los CIef Cuerpo extin¡uido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseóanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de a,osto, de Reforma Universita
ria y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de~ y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado 1. , del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedrático de Universi
dad ~uiene~ en.1 de mayo de 1983 estuvieran desempeilando la
función de mterinos o contratados como Profesores Catedráticos o
Agregados de Universidad, con antigúedad de cinco ailos en el
titulo de Doctor en la indicada fecha.

!,>s~ismo, podrán conc~. a plazas de Catedráticos de
UmversI~d qUienes con antenondad a la entrada en vigor de la
Ley.Orgámca 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tUVieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con titulo de Doctor o la
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hubiese adquirido en virtud de concurso convocado con anteriori
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Cantabria.
por cualQ.uiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a
partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», mediante instancia, según modelo anexo n. debida~

mente cumplementada.
Los solicitantes deberán justificar el ingreso en el Banco

Hispano Americano, número de cuenta 19.612.4. a nombre de esta
UlUversidad, la cantidad de 1.500 pesetas (400 pesetas de fonna
ción de expediente y 1.100 pesetas de derechos de examen). El
Banco Hispano Americano entregará recibo por duplicado, uno de
los ejemplares se acompañará a la. solicitud. Si el pago se efectuara
por giro postal o telegráfico. éste se dirigirá a la Habilitación
Pagaduría de esta Universidad, haciendo constar en el taloncillo
destinado al Organismo los datos siguientes: Nombre y apellidos
del interesado y plaza a la que coru:ursa.

Quinto.-Fina1izado el plazo de pt"CSCDllI<ión <le solicitudes el
Rector de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis-.
trativo, remItirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-Con una antelación mlnima de quince días naturales. el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Séptimo.-En el acto de presentación los concursantes entrega
rán al Presidente de la ComIsión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1427/1986. que modifica
parcialmente lo establecido en el Real Decreto 1888/1984.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la· provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universidad
de Cantabria, en el plazo de quince días_ hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión. por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el, Registro Civil
correspondiente.

b) C..ertificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico incompatible para el desempeño de las
funciones correspondientes a Profesor de Universidad, expedida
por la Dirección Provincial o Consejería, según proceda, competen·
tes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi·
nistración del Estad'o, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no haI1arse inhabilitado ,para el ejercicio de la
funClón pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Santander. 20 de febrero de 1987.-El Rector. José María Ureña
Francés.

ANEXO 1

1. Número de plaza: Una. P1aza número 136. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento: «Organización de Empresa». Departamento al que
está adscrita: En constitución. Actividades a realizar por qUien
obtenga la plaza: Docencia de Economía de la Empresa (Introduc
ción y Organización y Gestión). Clase de convocatoria: Concurso.

ANEXO IJ

UNIVERSIDAD DE ._...

Excmo. y Magfco. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

I. DATOS DE lA Pl.AZA CONVOCADA A CONCURSO

I Plaza nO

................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (<<!lOE» de •....................................... )
Clase de convocatoria: Concuno O Concurso de méritos O

n DATOS PEJlS01rI'A!ES

Primer apellido Se¡undo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lupr de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio . . Teléfono

.. Municipio C6d.i¡o po&tal ' Provincia

Caso de ser funcionario público de Carrera:
Dcnomíución del Cuerpo o pIaz.:a Orpnismo Fecha de ingreso N.o Registro Personal

Situación { Activo 'O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ...............



Tll1l1oo

UL DATOS ACADEMICOS

Fccba de obteDci6D

ANEXO m $........

................................................................................................................._ .

............................................................................................................._ .

.........................................................................................._ .

UNIVERSIDAD DE ...... MODELO CURRICULUM

l. DATOS PalSONALES

Docencia previa: _ ..
....................................................................................................................................................
....................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
i ¡ I

Focba I Número del ra:a'bo

Giro telegráfico ·1 ·· ·····..··..·..·..,·····..········ ··..········
Giro postal... . . . . . . . . .. .. .
Paso en Habilitación .. ..

Documentación que se acljunta:

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

................._ _ .

En a de de ..

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ..

SOUCITA: ser admitido al concuno/mérito. a la plaza de .
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo eotablecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consiJnados en eota solicitud,
que reúne las condiciones exi¡idas en la convocatona anteriormente referida
y todas las necesarias pllIa el acceso a la Función Pública.

En a de de .

Fumado,

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ..........

Número del DNI Lupr Y fecba de expedición .
Apellidos y nombre ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecba .
Residencia: Provincia Localidad ..
Domicilio Teléfono Eatado civil ..
Facultad o Eacuela actual .
Depanamento o Unidad docente aetual ..
Catesorfa aetual como Prof~ contratado o interino .

:t nnn.os ACADEMlCOS

Que 0r¡miIm0 y Centro de eapcdid6D Fcobade_ CalificacióD si la hubiere

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

L'fi,:
__ de

Fccha de
Cale¡orla O<poUmo Actividad nombramiento "'" oo Ceotro o contrato tcnoiDacióo

i
'D

9

~-'D
00....
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00



BOEnüm. S8

]
iil

I i
i!.

I
~

..

~...

Lunes 9 marzo 1987

.11
Z.lj

i
i!.

~
€
l ~l o

~ Jg
lO

~

'"'

~

6973



8. OTRAS PUBUCACIONES

9. OTROS TRABAJOS DE INVESTlGACION

10. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS

11. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*l

(*) Indicando titulo, lupr, fecba, Entidad or¡anitadora y caricter DacionaJ o internacional.

a
'O

~

i
'O

:l
§
-'O
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16. AcnVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

17. OTROS MERIT~ DOCENTES o DE INVESTIGACION

18. OTROS MERITOS

BOE núm. 58

6195 RESOLUCION de 26 de febrero de 1987, de la
Universidad de Salamanca, por la que se convoca a
concurso las plazas que se citan.

De confonnidad con lo previsto en el número 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
enero de 1985\ y en el Real Decreto-Iey 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Boletin OfiCIal del Estado» de 21 de julio),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo número 1 de la presente Resolución.

l,Tn.o.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orxámca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado. y se tramita
rán independientemente para cada una de la. plazas convocadas.

Oas.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Te~er cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y CInCO años de edad.
c) ~~ haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del sefV1CIO de la Admimslración del Estado o de la Administración
Autónoma, IDsti!Ucional o.Local, ni hallarse inhabilitado para el
eJerctC10 de funCIones púbhcas.
. d) No padecer enfermedad.ni defecto Ilsico o psíquico que
Impl(ta el desempeño de las funCIones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-DeberáD reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, ,...;n la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de


